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Acta Sesión N° 03/2025 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

Comuna BUIN 

    

Fecha 20 de marzo de 2025 Lugar Centro Cultural de Buin 

    

Hora Inicio 15:51 Hora 

Término 

16:50 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 104 A, 104 B y 104 D de la Ley Nº 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, se realizó la sesión ordinaria Nº 1 del año 2025 del Consejo 

Comunal de Seguridad Pública de Buin, con la asistencia de los siguientes consejeros:  

1. Miguel Araya Lobos, Alcalde de la I. Municipalidad de Buin.  

2. Alex Corral, Director de Seguridad Pública. 

3. Pamela Torres, Fiscal Jefe de la fiscalía de San Bernardo. 

4. Christian Riquelme Valenzuela, Teniente de la 15º Comisaria de Buin.  

5. Mauricio Orrego Saavedra, Delegado Presidencial Provincial de Maipo.  

6. Pedro Fuentes Hidalgo, Concejal 

7. Diego Calderón, Concejal 

8. Mabel Salinas, Representante de la repartición del Servicio Nacional para la Prevención 

y Rehabilitación de Drogas y Alcohol.   

9. Julián Ahumada, Representante de Gendarmería de Chile, encargado de la vigilancia y 

orientación de las personas sujetas a penas sustitutivas a la reclusión domiciliadas en la 

comuna de Buin.  

10. Gerónimo Martino Gormaz, Ministro de Fe.  

No asisten a esta sesión, pese a haber sido formalmente convocados, las siguientes personas:   

1. Mauricio López Castro, Oficial Policial de la Policía de Investigaciones.  

2. Elio Chepillo, Representante del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil.  

3. Nicol Loyola, Representante de la Oficina Local de la Niñez.  
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Asistieron a la sesión, en calidad de invitados, las siguientes personas:  

1. Cristian Aburto, Profesional de la Dirección de Seguridad Pública. 

2. Hernán Jaque, Profesional de la Dirección de Seguridad Pública. 

3. Carolina Jara, Coordinadora del Programa Buin Seguro.  

4. Felipe Lacroix, Profesional de la Dirección de Seguridad Pública.  

5. Javiera Palma, Encargada de Seguridad de la Delegación Presidencial de Maipo. 

6. Susana Guzmán, Centro de Apoyo a Victimas. 

7. Felipe Castillo, Centro de las Mujeres. 

Tabla de Reunión 

 Cuenta Alcalde Informa. 

 Reporte Dirección de Seguridad Pública. 

 Reporte Fuerzas de Orden (Policía de Investigaciones y Carabineros).   

 Otros.  

 

Desarrollo de la Reunión 

 Miguel Araya Lobos, Saluda a los asistentes presentes en el primer Consejo Comunal de 

Seguridad Publica presencial del año 2025, pidiendo que cada uno se presente. 

Seguidamente, comienza con la cuenta alcalde, informando de varias preocupaciones 

en la comuna, como las quemas en el Rio Maipo, los problemas que aquejan a los 

vecinos de Buin norte, etc. Asimismo, comenta que este lunes fue el “súper lunes”, ya 

que, entraron a clases los alumnos de la educación superior, lo que ha generado 

problemas de tráfico, transporte público, la falta de metro tren, etc. En la misma línea, 

comenta de un problema que ocurrió en la localidad de Valdivia de Paine, sobre un 

individuo que últimamente ha estado generando temor en el sector, debido a reiteradas 

balaceras protagonizadas por este; también comenta que “tomas” y “thomas” 

(delincuentes con alto prontuario delictual) conocidos en la comuna, ya se encuentran 

en prisión, lo que genera un gran golpe contra la delincuencia. Conjuntamente, da la 

palabra a Alex Corral, Director de Seguridad Publica para que informe sobre el reporte 

de la Dirección de Seguridad Publica.  

 

 Alex Corral Pérez, saluda a los asistentes y comienza entregando las estadísticas del mes 

marzo, indicando que se han recibido 1400 llamados en la Central Telefónica, 930 

concurrencias del personal de Buin Seguro por distintos motivos. Asimismo, menciona 

que este mes se han recibido varios llamados por parte de la comunidad por delitos de 

robos, registrando así 44 llamados por robos, violencia intrafamiliar 28, consumo de 

alcohol 19 y balaceras 2, que han generado un impacto en la comuna. Junto con ello, 

informa que en la semana tuvieron la visita del OS14, en donde se hablaron diversos 

temas sobre seguridad. También, da a conocer que la semana pasada, se aprobó la 

nueva Ordenanza de Consumo de Alcohol y Drogas en la comuna, la cual ya paso por la 

comisión, el consejo comunal, y, en un plazo de 3 días entra en vigencia, indicando que 

dicha ordenanza ayudará mucho a los inspectores municipales, debido a que les 
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entregará más facultades y autonomía, pero, aun así, se deberá contar con el apoyo de 

Carabineros, llegando a un acuerdo de coordinar algún operativo para poner en practica 

la Ordenanza. Por otra parte, menciona el caso de los delincuentes Tomas Maldonado y 

Thomas Caro, quienes ya se encuentran en prisión, y la Municipalidad presento dos 

querellas en su contra; a su vez, comenta sobre el incidente ocurrido en la localidad de 

Valdivia de Paine, sobre un sujeto que tiene varias detenciones, según lo informado por 

Carabineros. Seguidamente, indica que este sujeto hace unas semanas causo problemas 

en la Posta de Valdivia de Paine, en donde genero una balacera, y esta semana, volvió a 

hacer lo mismo en las afueras de un colegio, además de disparar a la casa de un vecino, 

con el cual tuvo un problema previo a esto, según lo informado por el jefe de la PDI, en 

donde este sujeto no pudo ser detenido, pero, si se acogió la denuncia a la víctima, cuya 

denuncia se considera como homicidio frustrado.  Por otro lado, comenta sobre 

situaciones de tránsito, indicando problemas que han ocurrido en algunos sectores 

debido a la hora punta, como en la localidad de linderos, en donde ya se están tomando 

algunas medidas; a su vez, el alcalde comenta que hoy oficializo a vialidad, haciendo la 

presentación formal de la propuesta que el municipio está proponiendo, por lo que 

están a la espera de alguna respuesta, por lo que los equipos municipales están 

implementando como medida de contención el apoyo de Seguridad Publica con la 

presencia de inspectores para reducir los problemas de tránsito y tráfico en Linderos, 

Maipo, Camino El Arpa y calle Víctor Troncoso en el sector de Buin Oriente; a su vez, se 

está buscando tener una apertura al acceso Sur y a la ruta 5 sur, buscando contar con 4 

aperturas que las van a autorizar, lo que va a mejorar la calidad de todos los ciudadanos 

de linderos, cerrillos; por el momento, están a la espera de la firma de un decreto, y la 

autopista regalo el diseño de este proyecto, el cual estará en manos del municipio en 3 

meses más. Asimismo, se está buscando implementar rotondas para salida y señaléticas. 

Por otro lado, el Director de Seguridad Publica, comenta que el 26 de abril habrá un 

simulacro en el Hospital a las 10 am. Conjuntamente, comenta que, junto a Carabineros, 

están gestionando para este sábado realizar una intervención en la feria de Errazuriz en 

conjunto con fuerzas especiales y la SEREMI, para hacer fiscalizaciones, y que en dicha 

feria se venden medicamentos, cigarrillos, alcohol, etc; buscando así que sea un trabajo 

efectivo.  

 

 Christian Riquelme Valenzuela, Subteniente 15º Comisaria de Buin, comienza 

entregando las estadísticas del mes de marzo, en donde se ha visto incrementado los 

casos de robo con sorpresa, teniendo así un total de 6 casos; estos tipos de robos se dan 

en un rango de horario que va de las 17:00 horas a las 22:00 horas cuando las personas 

retornan de sus trabajos a su hogar. A su vez, este tipo de robos abarca en una cuadricula 

de la caletera poniente hasta calle Errazuriz. Es por ello, que, como medida frente a 

estos robos, se está llevando a cabo en orientar a un servicio focalizado con un cuartel 

móvil apoyado de bicicletas en el rango de horario indicado anteriormente, además, de 

patrullaje focalizado en esos sectores una vez a la semana. En cuanto, a las víctimas de 

este delito, un 68% corresponde a mujeres y un 32% a hombres. En el caso de, los robos 

en lugar no habitado, ha dejado un saldo de 7 detenidos. Asimismo, comenta la 

detención de Tomas Maldonado y Thomas Caro, quienes están en prisión preventiva. Al 

mismo tiempo, aborda lo sucedido en la localidad de Valdivia de Paine, indicando que 
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se va a trabajar con servicios focalizados. Por otra parte, el alcalde Miguel Araya, solicita 

al Subteniente de Carabineros, que, Valdivia de Paine al ser el sector más alejado de la 

comuna de Buin, y, tras lo ocurrido con el individuo que protagonizo una balacera a las 

afueras de un colegio, y mencionando que es alguien que tiene problemas, causo daños 

a la Posta de Valdivia de Paine, destruyendo computadores, indicando así, invertir con 

recursos propios un servicio de seguridad, recursos que se podrían haber invertido en 

educación. Junto con ello, indica que actualmente, hay un containers de Buin Seguro, lo 

que indica la presencia de seguridad, pero menciona que sería bueno contar con más 

presencia policial en el sector, asimismo, poder concretar la detención de este sujeto 

que esta suelto en las calles; mencionando también, que hará llegar la información a la 

fiscal. En la misma línea, Alex Corral, director de Seguridad Publica, comenta que este 

individuo también ha ingresado al containers de Buin Seguro. 

 

 Pedro Fuentes, Concejal, consulta sobre cuantos carabineros son los que participan en 

el patrullaje mixto y en qué lugares se hacen las rondas, en donde el Subteniente 

Riquelme le comenta que son dos. En la misma línea, comenta que consulta esto, ya que 

varios vecinos le han consultado los lugares donde se hacen estos patrullajes mixtos y 

los horarios en que se llevan a cabo.  Asimismo, el alcalde, Miguel Araya, comenta que 

estos patrullajes han funcionado bien y que se han visto resultados, informando más a 

la ciudadanía respecto a estas rondas.  

 

 Mauricio Orrego Saavedra, Delegado Presidencial de Maipo, comenta que las personas 

tienden a menospreciar la capacidad que tienen los delincuentes en algunos sectores 

de la comuna, y que, con pequeños datos, se van detectando lo que se está llevando a 

cabo en temas de seguridad, por ello, es mejor manejar las estadísticas en reserva. 

Conjuntamente, el concejal Pedro Fuentes, comenta que esos datos estadísticos muchas 

veces son necesarios saberlos para poder tener, contar y manejar con estos 

antecedentes. En respuesta, el delegado presidencial le comenta que no es que ellos 

quieran tener u ocultar estos datos, pero pasa por una obligación legal que cumplir; y el 

patrullaje mixto es algo que se está retomando hace poco en la comuna, por lo que 

cuando ya esté bien implementado, se ira entregando mayor información de lugares en 

donde se hará, en cuanto a, la cantidad de funcionarios de carabineros por patrullaje 

dependerá de la dotación que exista en el lugar. Asimismo, reafirma lo comentado por 

el alcalde, los patrullajes mixtos están funcionando y se están notando los resultados. 

Por otra parte, comenta sobre una reunión que sostuvo con el alcalde de la comuna de 

San Bernardo y la fiscal, en donde le llamo mucho la atención un dato, y es que hay 

mayor número de control de detención que están teniendo las ferias, lo que puede ser 

pensado en que hay un aumento de la delincuencia, y no es así, sino que hay mayores 

resultados; por lo que se está llegando a detener más gente producto de la persecución 

que se está teniendo. Conjuntamente, indica que en la comuna de Buin se han 

identificado varios focos, por lo que se está analizando cuando levantar una mesa 

jurídico-policial, ya que hay varios trabajos específicos que se deben hacer, por lo que 

está de acuerdo con que la comunidad se informe a medida que se vayan viendo 

mayores resultados, y de esta manera ir entregando mayor información. Al mismo 

tiempo, menciona que han tenido bastantes reuniones con Carabineros y la PDI, 
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además, de una reunión que deben programar con fiscalía para trabajar en conjunto en 

los casos. Por otro lado, indica que se siente satisfecho por la cantidad de controles de 

detención, ya que eso demuestra que hay más mano dura al respecto. También, 

menciona que se está trabajando con IA (Inteligencia Artificial).  

 

 Diego Calderón, Concejal, comenta que las consultas respecto a temas de seguridad, 

pasa por la comisión de seguridad que tienen, y eso ayuda a dar cuenta a el resto de los 

concejales lo que está pasando en la comuna en temas de seguridad y, es parte de la 

perspectiva que tienen para poder aportar al consejo municipal. Asimismo, indica que 

muchas veces los vecinos recurren a los concejales para poder obtener información de 

algunos asuntos en temas de seguridad, debido a la desconfianza que existe hoy en día.   

 

 Alex Corral, por otro lado, comenta de la visita que tuvo en la Dirección de Seguridad 

Publica por parte del OS14 de Carabineros para concretar una capacitación a todos los 

inspectores municipales de la comuna; dicha capacitación tendrá una duración de 3 días, 

para quienes no alcanzaron a capacitarse con la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Es por ello, que indica que, en conjunto con la Coordinadora del Programa Buin Seguro, 

definirán los días para llevar a cabo esta capacitación.  

 

 Miguel Araya, menciona lo preocupado que lo tiene la cantidad de denuncias por 

Violencia Intrafamiliar. En la misma línea, la Coordinadora de Buin Seguro, Carolina Jara, 

indica que solo ese día se atendieron 5 denuncias por VIF; todos los procedimientos 

fueron atendidos por la patrulla mixta. Junto con ello, hace hincapié en la necesidad de 

que en el hospital se le dé prioridad al ingreso de victimas por este tipo de casos (VIF), 

indicando que ha tenido que llamar al hospital en un par de ocasiones para que se pueda 

hacer un ingreso rápido de las víctimas, haciendo un ingreso rápido de las policías en los 

centros de urgencia. Respecto a, lo mencionado por la Carolina Jara, el alcalde, Miguel 

Araya, indica que se invitara al Director del hospital para abordar este tema en conjunto 

con la Directora de Salud Municipal.  

 

 Mauricio Orrego Saavedra, comenta sobre ese tema en particular, ya que indica que los 

CESFAM están colapsados, por lo que plantea establecer un protocolo de coordinación, 

y, que exista una programación por parte del centro de salud para este tipo de casos, 

acotando el tiempo de espera para los pacientes que llegan a constatar lesiones por VIF 

en compañía de Carabineros. Asimismo, indica que el aumento en las denuncias es 

porque están ocurriendo más casos de VIF o están denunciado más, por lo comenta que 

hay que hacer un análisis puntual para poder identificar que está ocurriendo.   

 

 Pamela Torres, Fiscal Jefe Fiscalía de San Bernardo, indica que hay que tener presente 

que las mayorías de las denuncias se dan por el hecho de que el Tribunal de Familia 

puede derivar casos a la Fiscalía, comentando así, que es un tema que se ha vuelto algo 

complejo, por el aumento de casos de VIF en la provincia.  

 

 Felipe Castillo, Coordinador Centro de la Mujer, comenta que, en el programa, respecto 

a, el área legal, identificaron que comenzaron a aumentar las causas en materia penal. 
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Asimismo, indica que, en los inicios de dicho programa en el 2019, las principales causas 

estaban radicadas en materia de familia, y desde la implementación de la nueva Ley, 

comenzó a aumentar las causas en materia penal, y la dinámica es por los casos que se 

dan como maltrato habitual, y se puede dar en relaciones que llevan 6 meses, lo que 

dificulta poder reunir pruebas en ese tipo de relaciones; tal como, en otros casos, en 

donde se desisten antes de que se lleve a cabo el juicio. Bajo el mismo contexto, el 

alcalde Miguel Araya, solicita al Coordinador del Centro de la Mujer, coordinar una 

reunión con el SERNAMEG.  

 

 Susana Guzmán, Centro Apoyo a Victimas, tras ser consultada por el Alcalde, el día y 

horario de atención en la comuna, responde que están atendiendo los días miércoles en 

la Dirección de Seguridad Pública, pero comenta que hace falta más difusión sobre este 

convenio, que la gente sepa el horario de atención, el lugar y el enfoque que tiene el 

centro de apoyo a victimas dentro de la comuna. Asimismo, comenta que en conjunto 

con la delegación se están poniendo de acuerdo para realizar operativos y de esta 

manera poder hacer más difusión. 

 

 Pamela Torres, Fiscal Jefe Fiscalía San Bernardo, comenta que cuando se ingrese una 

querella, se le pueda enviar un correo para tener el respaldo y el conocimiento de esta, 

asimismo, tener en cuenta que se está cursando la denuncia y así pueda hacer un 

seguimiento adecuado, de esta manera, ella poder ir informando sobre el estado de las 

denuncias y querellas que se hagan.  

 

 Miguel Araya, Alcalde I. Municipalidad de Buin, da las gracias a los miembros 

permanentes e invitados que asistieron al Consejo Comunal de Seguridad Pública y da 

por finalizada la sesión.   

 

ACUERDOS  

En la presente sesión se acordó por la unanimidad de los consejeros presentes lo 

siguiente: 

1. Difundir a través de los medios de comunicación municipales y hacer operativos sal 

momento de entrar en vigencia Ordenanza Sobre Consumo de Alcohol y Drogas en 

Espacios Públicos de la comuna de Buin.  

2. Programar una reunión con el Director del Hospital San Luis de Buin y la Directora 

de Salud Municipal, para dar prioridad en atención a las víctimas de Violencia 

Intrafamiliar.  

 

 

 

 

 

 GERONIMO MARTINI GORMAZ 

MINISTRO DE FE  

   SECRETARIO MUNICIPAL 
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